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CRITERIOS DE DISEÑO PARA LOCALES 
EDUCATIVOS DE PRIMARIA Y SECUNDARIA 

iblioteca escolar 2 
ala de usos múltiples (SUM) (3) 

' ito de SUM + Depósito de Taller Creativo + 
ito de lnstru 
ultiuso + es 

rea de ingreso (6) 

Áreas exteriores (7) 

Espacios de cultivo (8) 

Espacios de crianza de animales (8) 

Espacios para personal de gestión administrativa y 
pedagógica (9) (1 O) 

5 60.00 300.00 

40.00 40.00 
116.50 116.50 

54.85 54.85 

608.00 608.00 
50.00 50.00 

220.00 220.00 

60.00 60.00 

60.00 60.00 

10.70 10.70 

Dormitorio 5 8.80 44.00 

Cocina y comedor 9.00 9.00 

Sala de estar 4.00 4.00 

Espacio temporal para el 1-L_a_v_a_nd_e_r_ía_(-'-1_2'-) -----+-----+----12_._0_0 _____ 1_2_.0_0_---1 
docente (11) Servicios Higiénicos 

Cocina escolar (15) 

para persona con 
disca 14 
Servicios 
13 14 

Cocina 

Despensa 
Depósito 
combustible 

Higiénicos 

de 

Almacén general+ Depósito de materiales de oficinas 
+ Depósito de implementos deportivos 

Depósito de herramientas, materiales y productos 
(para ambientes tipo G) (16) 

Ambiente para el almacenamiento de residuos 
sólidos 
Cuarto de limpieza (17) 

6.00 6.00 

2 3.00 6.00 

15.00 15.00 

9.00 9.00 

5.00 5.00 

10.00 10.00 

8.00 8.00 

20.00 20.00 

17.90 17.90 

1.50 1.50 

Servicios Higiénicos 14_20 14.20 
Servicios higiénicos para 1-H_om_b_re_s _____ --+-------+-------1--------1 
estudiantes (13) (19) Servicios Higiénicos 

Mujeres 
11.00 11.00 

"º OE EDU, 
"'<;,,~ Notas: 

f . i 1) El dimensionamiento del aula se calcula utilizando un 1.0. de 3.00 m2 por estudiante. Dicho 1.0. responde a las actividades 
·"-" V\ .\ÓN y requerimientos pedagógicos que se desarrollan en el servicio educativo de Primaria Multigrado. 

2) En el caso de IIEE existentes cuyo terreno no cuente con el área suficiente para implementar todo el programa 
arquitectónico, resulta factible optimizar el espacio de la Sala de Usos Múltiples (SUM) para considerar dentro de la misma 
el espacio de la Biblioteca, siempre que se cumplan con las condiciones necesarias para el desarrollo de todas las 
actividades a desarrollarse en la misma, incluyendo las actividades del Taller Creativo. En estos casos, las actividades de 
alimentación deben realizarse en un ambiente independiente fuera del SUM (Comedor). 
Considerando el principio de Optimización señalado en la N.T. Criterios Generales, dentro del SUM se pueden realizar las 
actividades del Taller Creativo, del programa Orquestando, así como de alimentación. 
La implementación del depósito para el SUM, Taller Creativo y para instrumentos musicales se puede realizar de manera 
independiente, considerando la diferenciación y separación de cada depósito. 
Se considera una losa multiuso de tipo 1 (15x28), adicionando al dimensionamiento la zona de seguridad de 2.00 m (por 
cada lado) alrededor de la losa. 
La materialidad de la losa multiuso debe evaluarse considerando las condiciones climáticas del lugar, garantizando que el 
tipo de superficie y el acabado de la mismas permitan el desarrollo adecuado de las activi ! uren la integridad y 
la s los estudi .0f ~o . c..,(') 
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(6) 

9) 

(10) 

(11) 

(12) 

(13) 
(14) 

(15) 

(21) 
(22) 

(23) 

(24) 

NT-012-01 -MINEDU 

Denominación del Documento Normativo 

CRITERIOS DE DISEÑO PARA LOCALES 
EDUCATIVOS DE PRIMARIA Y SECUNDARIA 

Para intervenciones que se realicen en locales educativos de IIEE existentes, se implementa la losa multiuso en aquellos 
casos donde no exista disponibilidad de utilizar el equipamiento del entorno, considerando lo establecido en el numeral 7.2 
de la presente Norma Técnica. 
En el caso de IIEE existentes cuyo terreno no cuente con el área suficiente para implementar todo el programa 
arquitectónico, se debe definir, entre estos espacios, aquellos que van a ser implementados dentro del predio. Para ello, 
en primera instancia se debe evaluar la posibilidad de utilizar equipamiento existente en el entorno (con disponibilidad y 
condiciones adecuadas para su uso pedagógico). En segundo lugar, se debe adecuar la implementación de los espacios 
según el área disponible en el predio, y priorizándolos de acuerdo a la propuesta pedagógica de la IE. 
Para casos de creación de nuevas IIEE, la UGEL o la ORE, según corresponda, debe propiciar que se cuente con terrenos 
del área requerida para implementar todo el programa arquitectónico. Sólo en casos que esto no fuera posible, debe ser 
sustentado adecuadamente y se debe aplicar lo señalado en el párrafo precedente referido a IIEE existentes. 
Considerando el Principio de Optimización señalado en la N.T. Criterios Generales, el espacio mínimo para el área de 
ingreso se calcula en función de 1.00 m2 por la mitad del total de niños(as). El área resultante no puede ser menor al área 
calculada para el número de estudiantes de una sección. Este espacio de 1.00 m2 permite que los niños(as) puedan ir 
acompañados de 02 adultos. 
En las áreas exteriores se realizan: (i) actividades de aprendizaje, cuya superficie no puede ser menor al resultado del 
cálculo, considerando el 1.0. del taller creativo, y (ii) actividades recreativas, cuya superficie se calcula utilizando un 1.0. de 
8.00 m2 por el total de estudiantes. En todos los casos, las superficies que ocupan las áreas exteriores pueden ser mayores 
dependiendo de la disponibilidad de espacio en el área del terreno. 
Área variable, dependiendo de la disponibilidad del espacio en el área del terreno, así como de los recursos a utilizar 
(especies vegetales y animales). El área no puede ser menor al resultado del cálculo, considerando el 1.0. del taller creativo_ 
Se debe contemplar como mínimo la implementación de un cerco de madera y malla metálica de 1.50 m de altura alrededor 
de las áreas destinadas a estas actividades. Adicionalmente, en el caso del área de crianza de animales se debe considerar 
una cubierta ligera de un material acorde a las condiciones climáticas del entorno, que genere sombra y protección frente 
a las precipitaciones. El tipo de animales a criar y especies a cultivar debe definirse en la propuesta pedagógica de cada 
1 E, y por ende, las condiciones de estos espacios pueden variar en base a ello. 
Revisar el documento denominado "Normas para el proceso de racionalización de plazas de personal directivo, jerárquico, 
docente y auxiliar de educación en instituciones educativas públicas de Educación Básica y Técnico Productiva, así como 
en programas educativos", aprobado con Resolución Ministerial Nº 721-2018-MINEDU. 
Así mismo, considerando el Principio de Optimización de la N.T. Criterios Generales en este ambiente se considera un 
espacio para el almacenamiento de documentación y un espacio para la atención de urgencias. " 
Considerando el Principio de Optimización señalado en la N.T. Criterios Generales, dentro del Espacios para personal de 
gestión administrativa y pedagógica se contempla un espacio para el archivo, un espacio para el almacenamiento de 
recursos TIC (considerando para ello las instalaciones eléctricas necesarias para mantener los recursos TIC disponibles 
para el uso de los estudiantes durante la jornada escolar) y un espacio para la atención de los estudiantes en caso de 
urgencias (se considera un sillón o mueble que permite el descanso del estudiante). Asimismo, se contempla la ubicación 
del tablero eléctrico dentro de este ambiente. 
El espacio temporal docente no es obligatorio en todos los locales educativos. Su implementación se realiza según los 
criterios que establezca la DIBRED del Minedu. Asimismo, no es obligatorio que este espacio esté ubicado dentro del 
predio del local educativo. Adicionalmente a lo establecido en el presente Cuadro, se deben considerar las disposiciones 
establecidas en el numeral 12.2.2 del artículo 12 de la presente Norma Técnica. 
El espacio de lavandería incluye una zona de lavado y una zona de secado (tendal). Para el dimensionamiento del mismo, 
se considera lo siguiente: (i) Un lavadero cada 02 personas, con un ratio de 1.00 m2 por lavadero y (ii) Una zona de tendal 
para cada persona, con un ratio de 2.00 m2 por persona. 
La dimensión final de este ambiente se determina según el diseño arquitectónico, pudiendo variar según cada proyecto. 
Para determinar la cantidad de servicios higiénicos y dotación de aparatos sanitarios se considera lo siguiente: 
(i) 01 servicio higiénico cada 02 dormitorios, o fracción. Se considera como mínimo un servicio higiénico para personas 

con discapacidad. 
(ii) La dotación de cada servicio higiénico es de 01 Inodoro, 01 Lavatorio y 01 Ducha. 
Acorde a lo señalado en la "Guía para la Implementación de las Cocinas Escolares y sus Almacenes en las Instituciones 
Educativas Públicas de los Niveles de Educación Inicial y Primaria en el Marco del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma", aprobado con Resolución Viceministerial Nº 0002-2013-ED. 
El depósito debe ubicarse anexa a los espacios tipo G que se implementen en el local educativo. 
El cuarto de limpieza debe ubicarse anexa a los servicios higiénicos. 
En caso de utilizar sistemas alternativos para la dotación de servicios básicos, se debe prever los ambientes necesarios 
para el adecuado funcionamiento del sistema a implementar. Así mismo, de plantearse sistemas alternativos de 
saneamiento, éstos no deben afectar las áreas exteriores de uso pedagógico y recreativo. 
Dotación de aparatos sanitarios según lo establecido en el Norma A.040 del RNE. Se considera que al menos un juego de 
aparatos sea accesible para personas con discapacidad. 
El área considera un servicio higiénico compartido, es decir, 01 sólo servicio higiénico para hombres y mujeres. Dotación 
de aparatos sanitarios según lo establecido en el Norma A.080 del RNE. Se considera que al menos un juego de aparatos 
sea accesible para personas con discapacidad. 
Para el presente cálculo, los ambientes tipo E, F y G no forman parte de las áreas techadas. 
Para el presente cálculo, los ambientes tipo E, F y G señalados en el Cuadro forman parte del área libre. Asimismo, de 
contar con mayor área libre a lo requerido para los espacios mencionados anteriormente, se debe priorizar la 
implementación de espacios no techados que permitan desarrollar actividades pedagógicas y/o recreativas. 
En los casos en donde no se contemple el espacio temporal para el docente dentro del predio, el área de terreno a !<.,<;;,01JCAc;C1,i, 
considerar es de aproximadamente 1,830.00 m2. ~,::, ___ _ 

En aquellos casos en donde las áreas de los terrenos sean menores a las señaladas en el presente Cuadro, se pueden E VI 
plantear edificaciones de más de un piso, considerando para ello (i) los Principios de Funcionalidad, Habitabilidad, i----
Seguridad, Optimización y Sostenibilidad establecidos en la N.T. Criterios Generales; (ii) las disposiciones señaladas ;;,:; 
RNE y la presente Norma Técnica; y, (iii) los sistemas constructivos a utilizar acorde a la zona donde se ubica 
educ · 
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CRITERIOS DE DISEÑO PARA LOCALES 

EDUCATIVOS DE PRIMARIA Y SECUNDARIA 

Anexo Nº 3. Programas Arquitectónicos para el Modelo de Servicio Educativo de 
Secundaria en Alternancia 

Para las intervenciones que se realicen en la infraestructura de las IIEE públicas donde se 
brinde exclusivamente el Modelo de Servicio Educativo de Secundaria en Alternancia, se debe 
considerar lo señalado en el Cuadro Nº 1. 

Taller de educación para el trabajo (EpT) + 
Laboratorio de ciencias y tecnología+ Taller de arte 
3 

sito de taller para educación para el trabajo 
, · de laboratorio iencia y 

s 

Áreas exteriores (1 O) 

Espacios de cultivo (11) 

Espacios de crianza de animales (11) 

Espacios para personal de 
gestión administrativa y 
eda ó ica 12 

Módulo administrativo Archivo 

Tópico (14) 

Depósito de materiales de 
oficina 

Sala de docentes (13) 

Dormitorios 
estudiantes 15 
Sala de estar 

para 

Espacio temporal de 
descanso y monitoreo al 

Residencia estudiantil estudiante (16) 

Servicios higiénicos 
estudiantes 17 18 
Lavandería 19 

19 

2 

2 

5 

5 

80.40 80.40 

35.70 35.70 

83.00 83.00 

36.10 36.10 

608.00 608.00 

37.50 37.50 

386.25 386.25 

75.00 75.00 

75.00 75.00 

9.50 9.50 

6.00 6.00 

4.00 4.00 

30.00 30.00 

9.00 9.00 

21.20 402.80 

40.53 81.07 

3.00 6.00 

42.00 210.00 

16.00 80.00 

Almacén general 19.00 19.00 

Dormitorios 10 8.80 88.00 

Cocina y comedor 2 9.00 18.00 

Sala de estar 2 4.00 8.00 

Lavandería (22) 2 12.00 24.00 
Espacio temporal para f------------+-----+------+--------4 
el docente (20) (21) Servicios Higiénicos para 

persona con discapacidad 
(17) (23) 

spacio temporal para 

Servicios Higiénicos (17) 
(23) 

Dormitorio (25) 

5 

2 

6.00 6.00 

3.00 15.00 

8.80 17.60 
personal de 1------------+----+---------------1 

~ iento en 
diantil 

Servicios Higiénicos (17) 
(26) 

2 3.90 7.80 
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Cocína 15.00 15.00 

Cocina escolar (27) Despensa 9.00 9.00 

Depósito de combustible 5.00 5.00 

Almacén general 10.00 10.00 

40.00 40.00 

Vigilancia / Caseta de control (28) 3.00 3.00 

Depósito de implementos deportivos (29) 16.00 16.00 

Depósito de herramientas, materiales y productos 
8.00 8.00 (para ambientes tipo G) (30) 

Cuarto de máquinas y cisternas (17) 35.00 35.00 

Ambiente para el almacenamiento de residuos 
43.00 43.00 sólidos 

Cuarto de limpieza 1.50 1.50 

Cuarto eléctrico (17) 15.00 15.00 

Servicios Higiénicos 
14.20 14.20 Servicios higiénicos Hombres 

para estudiantes (17) 
Servicios Higiénicos (32) 
Mujeres 11.00 11.00 

higiénicos Servicios Higiénicos 
8.00 8.00 ra personal Hombres .. 

Higiénicos 

(1) El área establecida para la Biblioteca contempla los siguientes espacios: (i) área de lectura y trabajo en sala, (ii) área de 
animación a la lectura, y (iii) área para depósito de libros. 

(2) En el caso de IIEE existentes cuyos terrenos no cuenten con el área suficiente para implementar todo el programa 
arquitectónico, resulta factible optimizar el espacio del SUM para considerar dentro de la misma el espacio de la Biblioteca, 
siempre que se cumplan con las condiciones necesarias para el desarrollo de todas las actividades a desarrollarse en la 
misma. En estos casos, las actividades de alimentación deben realizarse en un ambiente independiente fuera del SUM 
(Comedor). 

(3) Considerando el Principio de Optimización señalado en la N.T. Criterios Generales, dentro del Taller de EpT se pueden 
realizar las actividades del Laboratorio de ciencias y tecnología y del Taller de arte. La optimización propuesta es específica 
para la cantidad de secciones indicadas en el presente programa. Para una cantidad mayor de secciones, la optimización 
de los ambientes debe ser analizada acorde a la carga horaria por tipo de actividad a desarrollar en el ambiente, en cuyo 
caso debe priorizarse la optimización Taller EpT + Laboratorio de ciencias y tecnología, trasladando en primera instancia 
las actividades correspondientes al Taller de arte dentro de la SUM. De acuerdo al análisis realizado, se puede plantear 
ambientes independientes para cada tipo de actividad. 
El área señalada no incluyen los depósitos que se requieren para el Taller de EpT y para el Laboratorio de ciencias y 
tecnología. 
En caso la propuesta pedagógica de la IE determine que el Taller de EpT va a contemplar la formación técnica de los 
estudiantes, se debe considerar lo establecido en el literal "g" del numeral 11.3.3 del artículo 11 de la presente Norma 
Técnica. 
La implementación del depósito de Taller de EpT, depósito de Laboratorio de ciencias y tecnología y depósito de Taller de 
arte se puede realizar de manera independiente, considerando la diferenciación y separación de cada depósito. 

(5) Considerando el Principio de Optimización señalado en la N.T. Criterios Generales, dentro del SUM se pueden realizar las 
actividades de alimentación y del programa Orquestando. 

(6) La implementación del depósito de SUM y del depósito de instrumentos musicales se puede realizar de manera 
independiente, considerando la diferenciación y separación de cada depósito. 

· (7) En el caso de IIEE existentes cuyo terreno no cuente con el área suficiente para implementar todo el programa 
arquitectónico, se debe definir, entre estos espacios, aquellos que van a ser implementados dentro del predio. Para ello, 
en primera instancia se debe evaluar la posibilidad de utilizar equipamiento existente en el entorno (con disponibilidad y 
condiciones adecuadas para su uso pedagógico). En segundo lugar, se debe adecuar la implementación de los espacios 
según el área disponible en el predio, y priorizándolos de acuerdo a la propuesta pedagógica de la IE. 
Para casos de creación de nuevas IIEE, la UGEL o la ORE, según corresponda, debe propiciar que se cuente con terrenos 
del área requerida para implementar todo el programa arquitectónico. Sólo en casos que esto no fuera posible, debe se~•1s--~-';.;. 
sustentado adecuadamente y se debe aplicar lo señalado en el párrafo precedente referido a IIEE existentes. 

{8) Se considera una losa multiuso de tipo, 1 (15x28), adicionando al dimensionamiento la zona de seguridad de 2.00 m (por 
cada lado) alrededor de la losa. 
La materialidad de la losa multiuso debe evaluarse considerando las condiciones climáticas del lugar, garantizando qu 
tipo de superficie y el acabado ·, mas permitan el desarrollo adecuado de las actividades y asegurei;:i. la integr" 
la salud · ntes. ..........,~il f:ii:;; · . · · · · '•: t; 
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-MlNEDU 
CRITERIOS DE DISEÑO PARA LOCALES 

EDUCATIVOS DE PRIMARIA Y SECUNDARIA 

Para intervenciones que se realicen en locales educativos de IIEE existentes, se implementa la losa multiuso en aquellos 
casos donde no exista disponibilidad de utilizar el equipamiento del entorno, considerando lo establecido en el numeral 7.2 
de la presente Norma Técnica. 
Considerando el Principio de Optimización señalado en la N.T. Criterios Generales, el espacio mínimo para el área de 
ingreso se calcula en función de 1.00 m2 por la mitad del total de estudiantes. El área resultante no puede ser menor al 
área calculada para el número de estudiantes de una sección. 
En las áreas exteriores se realizan: (i) actividades de aprendizaje, cuya superficie no puede ser menor al resultado del 
cálculo, considerando el 1.0. del taller creativo, y (ii) las actividades recreativas, cuya superficie se calcula utilizando un 1.0. 
de 4.15 m2 por el total de estudiantes. En todos los casos, las superficies que ocupan las áreas exteriores pueden ser 
mayores dependiendo de la disponibilidad de espacio en el área del terreno. 
Área variable, dependiendo de la disponibilidad del espacio en el área del terreno, así como de los recursos a utilizar 
(especies vegetales y animales). El área no puede ser menor al resultado del cálculo, considerando el 1.0. del taller de arte 
o del laboratorio de ciencias y tecnología. 
Se debe contemplar como mínimo la implementación de un cerco de madera y malla metálica de 1.50 m de altura alrededor 
de las áreas destinadas a estas actividades. Adicionalmente, en el caso del área de crianza de animales se debe considerar 
una cubierta ligera de un material acorde a las condiciones climáticas del entorno, que genere sombra y protección frente 
a las precipitaciones. El tipo de animales a criar y especies a cultivar debe definirse en la propuesta pedagógica de cada 
IE, y por ende, las condiciones de estos espacios pueden variar en base a ello. 

(12) Revisar el documento denominado "Normas para el proceso de racionalización de plazas de personal directivo, jerárquico, 
docente y auxiliar de educación en instituciones educativas públicas de Educación Básica y Técnico Productiva, así como 
en programas educativos", aprobado con Resolución Ministerial Nº 721-2018-MINEDU, así como los documentos 
normativos que regulan el Modelo de Servicio Educativo de Secundaria en Alternancia. 

(13) El dimensionamiento de este espacio permite que pueda ser utilizado como Sala de reuniones. Así mismo, se contempla 
un espacio para el almacenamiento de recursos TIC dentro de este ambiente, considerando para ello las instalaciones 
eléctricas necesarias para mantener los recursos TIC disponibles para el uso de los estudiantes durante la jornada escolar. 

(14) Su ubicación debe permitir la atención de los estudiantes cuando se encuentren en los ambientes básicos, así como en la 
Residencia Estudiantil. 

Cuando exista personal fijo asignado para la atención de urgencias médicas se considera 9.00 m2. 

Cuando no exista personal fijo asignado para la atención de urgencias médicas se considera 7.50 m2. 

(15) Se consideran 04 estudiantes por dormitorio. Para el dimensionamiento propuesto se consideran camas de 1 plaza en un 
solo nivel (no camarote). 

(16) Este espacio se contempla por la necesidad de un ambiente independiente que permita el descanso, atención y monitoreo 
de los estudiantes enfermos, previendo para ello que el personal de acompañamiento tiene que estar dentro de la 
residencia estudiantil. Se considera que este espacio se encuentre diferenciado por sexo, y cada una cuente con un área 
de 3.00 m2• Debe estar ubicada anexa a las salas de estar de la residencia estudiantil. 

(17) La dimensión final de este ambiente se determina según el diseño arquitectónico. 
(18) Dotación de aparatos según lo señalado en el literal "h" del numeral 12.2.1 del artículo 12 de la presente Norma Técnica. 

Se considera que al menos un juego de aparatos sea accesible para personas con discapacidad. 
(19) El espacio de lavandería incluye una zona de lavado y una zona de secado (tendal). Debe ubicarse anexa a los servicios 

higiénicos. 
(20) El espacio temporal docente no es obligatorio en todos los locales educativos. Su implementación se realiza según los 

criterios que establezca la DIBRED del Minedu. Asimismo, no es obligatorio que este espacio esté ubicado dentro del 
predio del local educativo. Adicionalmente a lo establecido en el presente Cuadro, se deben considerar las disposiciones 
establecidas en el numeral 12.2.2 del artículo 12 de la presente Norma Técnica. 

(21) El espacio temporal para el docente al contar con 1 O dormitorios, éstos se distribuyen en dos edificaciones independientes 
.,,.. ;i·E~ (máximo 05 dormitorios por edificación), contando cada una de ellas con sus respectivas salas de estar, cocina y comedor, 

/~'f:-
0 0c4◊-~ lavandería y servicios higiénicos. En ese sentido, cada edificación se distribuye de la siguiente manera: 05 dormitorios, 01 

tj- <i \ sala de estar, 01 cocina y comedor, 01 lavandería y 03 servicios higiénicos. 
: \ En el caso de IIEE cuyos terrenos no cuenten con el área suficiente para implementar todo el programa arquitectónico, 

"fJ ¡ incluyendo la distribución del espacio temporal para el docente en dos edificaciones, resulta factible optimizar el espacio 
. ~11 temporal en una sola edificación, considerando para ello que la sala de estar cuente con 5.80 m2

, la cocina y comedor 
,;Ge '·•··')e",,_,•"·,./ cuente con 18.00 m2, la lavandería cuente con 20.00 m2 y los servicios higiénicos cuente con el metraje señalado en el 
~~~:

1
.~e ✓ Cuadro. 

El espacio de lavandería incluye una zona de lavado y una zona de secado (tendal). Para el dimensionamiento del mismo, 
se considera lo siguiente: (i) Un lavadero cada 02 personas, con un ratio de 1.00 m2 por lavadero y (ii) Una zona de tendal 
para cada persona, con un ratio de 2.00 m2 por persona. 
Para determinar la cantidad de servicios higiénicos y dotación de aparatos sanitarios se considera lo siguiente: 
(i) 01 servicio higiénico cada 02 dormitorios, o fracción. Se considera como mínimo un servicio higiénico para personas 

con discapacidad. 
(ii) La dotación de cada servicio higiénico es de 01 Inodoro, 01 Lavatorio y 01 Ducha. 
El espacio temporal para el personal de acompañamiento debe estar dentro de la residencia estudiantil, y con acceso a la 
sala de estar de los estudiantes. En ese sentido, no debe haber vínculo con los dormitorios de los estudiantes. 

(25) La cantidad de dormitorios del personal de acompañamiento depende de la cantidad de estudiantes que residen en la 
Residencia Estudiantil, a razón de 01 dormitorio para un personal de acompañamiento por cada 60 estudiantes o fracción 
del mismo sexo. En caso la edificación cuente con más de un piso de dormitorios o se encuentren en bloques separados, 
en cada uno de ellos debe existir un dormitorio para un personal de acompañamiento. 

(26) Para determinar la ubicación, cantidad de servicios higiénicos y dotación de aparatos sanitarios se considera lo siguiente: 
(i) Deben estar distribuidos según 01 servicio higiénico cada 02 dormitorios, o fracción. Se considera como mínimo un 

SH para personas con discapacidad para los dormitorios del personal de acompañamiento en cada agrupamiento 
por sexo de los dormitorios de los estudiantes. 

(ii) La dotación de cada servicio higiénico es de 01 Inodoro y 01 Lavatorio. 
(27) Para el dimensionamient a cocina escolar se toma como referencia lo señalado en.....-::::--tPrn...._, 

de inas Escol ~'i&. acenes en las Instituciones t:.aucé:rn\ras Públicas d 
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Primaria en el Marco del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma", aprobado con Resolución 
Viceministerial Nº 0002-2013-ED. 
La cantidad de este ambiente es variable según el número de ingresos con que cuente el local educativo. 
El dimensionamiento final del depósito de implementos deportivos puede variar dependiendo del equipamiento a utilizar 
para las actividades de Educación Física, por lo que el área puede ser menor en función de la cantidad y tipo de 
equipamiento. 

(30) El depósito debe ubicarse anexa a los espacios tipo G que se implementen en el local educativo. 
(31) En caso de utilizar sistemas alternativos para la dotación de servicios básicos, se debe prever los ambientes necesarios 

para el adecuado funcionamiento del sistema a implementar. Así mismo, de plantearse sistemas alternativos de 
saneamiento, éstos no deben afectar las áreas exteriores de uso pedagógico y recreativo. 

(32) Dotación de aparatos sanitarios según lo establecido en el Norma A.040 del RNE. Se considera que al menos un juego de 
aparatos sea accesible para personas con discapacidad. 

(33) Dotación de aparatos sanitarios según lo establecido en el Norma A.080 del RNE. Se considera que al menos un juego de 
aparatos sea accesible para personas con discapacidad. 

(34) Para el presente cálculo, los ambientes tipo E, F y G no forman parte de las áreas techadas. 
(35) Para el presente cálculo, los ambientes tipo E, F y G señalados en el Cuadro forman parte del área libre. Asimismo, de 

contar con mayor área libre a lo requerido para los espacios mencionados anteriormente, se debe priorizar la 
implementación de espacios no techados que permitan desarrollar actividades pedagógicas y/o recreativas. 

(36) En los casos en donde no se contemple el espacio temporal para el docente dentro del predio, el área de terreno a 
considerar es de aproximadamente 3,220.00 m2• 

(37) En aquellos casos en donde las áreas de los terrenos sean menores a las señaladas en el presente Cuadro, se pueden 
plantear edificaciones de más de un piso, considerando para ello (i) los Principios de Funcionalidad, Habitabilidad, Seguridad, 
Optimización y Sostenibilidad establecidos en la N.T. Criterios Generales; (ii) las disposiciones señaladas en el RNE y la 
presente Norma Técnica; y, (iii) los sistemas constructivos a utilizar acorde a la zona donde se ubica el local educativo. 
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Anexo Nº 4. Programas Arquitectónicos para el Modelo de Servicio Educativo de 
Secundaria con Residencia Estudiantil 

Para las intervenciones que se realicen en la infraestructura de las IIEE públicas donde se 
brinde exclusivamente el Modelo de Servicio Educativo de Secundaria con Residencia 
Estudiantil, se debe considerar lo señalado en el Cuadro Nº 1, Cuadro Nº 2 y Cuadro Nº 3. 

Cuadro Nº 1. Criterios para la definición del programa arquitectónico de los locales 
educativos de IIEE de Secundaria con Residencia Estudiantil 

- La cantidad de aulas es variable, según el número de 
estudiantes. 
- Se considera cada aula con 25 estudiantes según la R.M. 
Nº 721-2018-MINEDU. 
- Para el dimensionamiento del aula, se considera un 1.0. de 
2.00 m2 or estudiante. 

- Se considera lo señalado en la presente Norma Técnica, la 
cual establece 3 tipos de bibliotecas: 

Biblioteca escolar (i) Tipo 1: 75.00 m2 + aprox. 25% de depósito 
(ii) Tipo 11: 90.00 m2 + aprox. 25% de depósito 
(iii) Tipo 111: 120.00 m2 + aprox. 25% de depósito 

- Se debe considerar que el Al P requiere de un personal 
específico, el cual es asignado cuando la IE cuente con 
mínimo 6 secciones y 90 estudiantes en zonas rurales (debe 
contar con 5 grados de estudios en funcionamiento), acorde 
a lo señalado en la R.M. Nº 721-2018-MINEDU. 
- En aquellos casos en donde se encuentren focalizados el 
Modelo de Servicio Educativo de Secundaria con Residencia 
Estudiantil y el Modelo de Servicio Educativo de Secundaria 
con Jornada Escolar Completa (JEC) en una misma IE, se 
debe contemplar de manera obligatoria el AIP. 
- Se consideran 25 estudiantes según la R.M. N° 721-2018-

Aula de innovación pedagógica (AIP) MINEDU. 
- Para el dimensionamiento del AIP, se considera un 1.0. de 
3.00 m2 por estudiante. 
- En los casos donde no se implemente el AIP, se debe 
considerar un espacio de almacenamiento de recursos TIC, 
considerando para ello las instalaciones eléctricas 
necesarias para mantener los recursos TIC disponibles para 
el uso de los estudiantes durante la jornada escolar. 
- Cuando se implemente el AIP se debe considerar también 
el módulo de conectividad de acuerdo a lo establecido en el 
literal "g" del numeral 11.2.2 y el Cuadro N° 15, ambos del 
artículo 11, de la resente Norma Técnica. 
- La cantidad de laboratorios es variable, según el número 
de secciones con que cuente la IE y la carga horaria semanal 
de las sesiones prácticas para el desarrollo del área 
curricular según el Modelo de Servicio Educativo de 

Laboratorio de ciencia y tecnología Secundaria con Residencia. 

Taller de arte 

- Se consideran 25 estudiantes según la R.M. Nº 721-2018-
MINEDU. 
- Para el dimensionamiento del laboratorio, se considera un 
1.0. de 3.00 m2 or estudiante. 
- La cantidad de talleres de arte es variable, según el número 
de secciones con que cuente la IE y la carga horaria semanal 
para el desarrollo del área curricular según el Modelo de 
Servicio Educativo de Secundaria con Residencia. 
- Se consideran 25 estudiantes según la R.M. Nº 721-2018-
MINEDU. 
- Para el dimensionamiento del taller de arte, se considera 
un 1.0. de 3.00 m2 or estudiante. 
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Taller de educación para el trabajo 
(EpT) 

Sala de usos múltiples (SUM) 

Depósito de SUM 

Área de ingreso 

Espacios exteriores 

- La cantidad de Talleres de EpT es variable, según el 
número de secciones con que cuente la IE y la carga horaria 
semanal para el desarrollo del área curricular según el 
Modelo de Servicio Educativo de Secundaria con 
Residencia. 
- Se consideran 25 estudiantes según la R.M. Nº 721-2018-
MINEDU. 
- Para el dimensionamiento del taller de EpT, se considera 
un 1.0. de 3.50 m2 por estudiante. 
- En caso la propuesta pedagógica de la IE determine que el 
Taller de EpT va a contemplar la formación técnica de los 
estudiantes, se debe considerar lo establecido en el literal 
"g" del numeral 11.3.3 del artículo 11 de la presente Norma 
Técnica. 
- Considerando el Principio de Optimización señalado en la 
N.T. Criterios Generales, dentro de este ambiente se pueden 
desarrollar las actividades que se realizan en el taller de arte, 
en el programa Orquestando, comedor, etc. 
- En caso se realice el proceso de optimización, se debe 
respetar el área del SUM (1.0. 1.00 m2 por el total de 
estudiantes, no menor al área del laboratorio, ni mayor a 
300.00 m2) y contemplar los espacios adicionales requeridos 
para el desarrollo de las otras actividades (por ejemplo: 
mesas perimetrales con instalaciones para las actividades 
de arte). 
- Así mismo, en caso de optimizar ambientes, se debe 
considerar las áreas para los depósitos contemplados en 
dichos ambientes, así como para los instrumentos musicales 
utilizados en el ro rama Or uestando. 
- Considerar un depósito con un área de aproximadamente 
el 15% del área destinada únicamente para las actividades 
del SUM (1.0. 1.00 m2 por el total de estudiantes, no menor 
al área del laboratorio . 
- Para determinar la cantidad de losas multiusos se debe 
tener en cuenta el número total d~ .. secciones y la cantidad 
de horas pedagógicas semanales destinada al área 
curricular de Educación Física. 
- La presente Norma Técnica señala 2 tipos de losas 
multiusos: 
(i) Tipo 1: 420 m2, permite el desarrollo de las actividades por 
parte de 1 sección o grupo. 
(ii) Tipo 11: 800 m2, permite el desarrollo de las actividades 
por parte de 2 secciones o grupos en simultáneo. 
- Se debe prever las zonas de seguridad alrededor de la losa 
multiuso y otras condicionantes, según lo señalado en la 
N.T. Primaria Secundaria. 
- El dimensionamiento de este espacio varía según el tipo de 
predio, acorde a lo señalado en la presente Norma Técnica: 
(i) Tipo 1: retiro de la zona de ingreso respecto de la 
circulación exterior. 
(ii) Tipo 11: ratio de 0.1 O m2 por el total de estudiantes ( el área 
resultante no puede ser menor a 50.00 m2, ni mayor al 5% 
del área del terreno). 
(iii) Tipo 111: ratio de 0.15 m2 por el total de estudiantes ( el 
área resultante no puede ser menor a 50.00 m2, ni mayor al 
5% del área del terreno . 

- El área varía, dependiendo de la disponibilidad de espacio 
en el predio. 
- En las áreas exteriores se realizan: 
(i) Actividades de aprendizaje, cuya superficie no puede ser 
menor al resultado del cálculo, considerando el 1.0. del taller 
de arte o laboratorio de ciencias y tecnología 
(ii) Actividades recreativas, cuya superficie se calcula 
utilizando un 1.0. de 4.15 m2 por el total de estudiantes. En 
todos los casos, las superficies que ocupan las áreas 
exteriores pueden ser mayores dependiendo de la 
disponibilidad de espacio en el área del terreno. 
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- El área varía dependiendo de la disponibilidad de espacio 
en el predio, así como de los recursos a utilizar (especies 
vegetales y animales). 
- El área no puede ser menor al resultado del cálculo 
considerando el 1.0. del laboratorio. 
- Se debe contemplar como mínimo la implementación de un 
cerco de madera y malla metálica de 1.50 m de altura 

---------------1 alrededor de las áreas destinadas a estas actividades. 
- En el caso del área de crianza de animales se debe 

Espacios de crianza de animales 

considerar una cubierta ligera de un material acorde a las 
condiciones climáticas del entorno, que genere sombra y 
protección frente a las precipitaciones. 
- El tipo de animales a criar y especies a cultivar debe 
definirse en la propuesta pedagógica de cada IE, y por ende, 
las condiciones de estos espacios pueden variar en base a 
ello. 

Módulo 
administrativo 

Módulo docente 

Tópico 

Espacios 
personal 
gestión 
administrativa 
pedagógica 

para 
de 

- Para la definición de cantidad de personal, se debe 
considerar lo establecido en el documento denominado 
"Normas para el proceso de racionalización de plazas de 
personal directivo, jerárquico, docente y auxiliar de 
educación en instituciones educativas públicas de 
Educación Básica y Técnico Productiva, así como en 
programas educativos", aprobado con R.M. Nº 721-2018-
MINEDU, así como también lo dispuesto en los documentos 
normativos que regulan el Modelo de Servicio Educativo de 
Secundaria con Residencia Estudiantil. 

Y - Para el dimensionamiento de estos espacios se debe 
considerar: 
(i) Cuando se implemente espacios independientes para el 
personal administrativo, pedagógico y/o de bienestar se 
considera 9.50 m2

. 

(ii) Cuando se implemente espacios compartidos para el 
personal administrativo, pedagógico y/o de bienestar se 
considera 3.25 m2

. 

Área de espera 

- Se considera la implementación de este espacio para 
locales educativos a partir de 5 secciones. 
- Se considera un área de 5.00 m2 acorde a lo dispuesto en 
el Cuadro Nº 40 de la presente Norma Técnica. 

- Se considera la implementación de este espacio para 
Sala de reuniones locales educativos con más de 5 secciones. 

- Se considera un área de 15.00 m2 acorde a lo dispuesto en 
el Cuadro Nº 40 de la presente Norma Técnica. 

Archivo 

Depósito 
materiales 
oficina 

- Se considera como mínimo un espacio para el archivo con 
un área de 6.00 m2. 

de - Se considera como mínimo un espacio para el 
de almacenamiento de materiales de oficina con un área de 

4.00 m2
. 

Sala de docentes 

- Para el dimensionamiento de la sala docentes se considera 
lo señalado en la presente Norma Técnica, el cual establece 
el tipo de sala docentes a considerar según la cantidad de 
secciones con que cuenta el local educativo: 
(i) Tipo 1: 30.00 m2 para locales educativos de hasta 15 
secciones. 
(ii) Tipo 11: 60.00 m2 para locales educativos de más de 15 
secciones. 
- Su ubicación debe permitir la atención de los estudiantes 
cuando se encuentren en los ambientes básicos así como 
en la Residencia Estudiantil. 
- Cuando exista personal fijo asignado para atención de 
urgencias médicas se considera 9.00 m2• 

- Cuando no exista personal fijo asignado para atención de 
urgencias médicas se considera 7.50 m2. 
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Dormitorios para 
estudiantes 

Sala de estar 

Espacio temporal 
de descanso y 
monitoreo al 
estudiante 

Servicios 
higiénicos 
estudiantes 

Lavandería 

Almacén general 

- La implementación de la residencia estudiantil no es 
obligatoria dentro del predio. Sin embargo, la Residencia 
estudiantil y el Espacio temporal para el personal de 
acompañamiento en residencia estudiantil sí deben estar en 
el mismo predio. 
- La cantidad de dormitorios depende del número de 
estudiantes que van a residir en el local educativo. Como 
mínimo se debe considerar una residencia para 15 
estudiantes (4 dormitorios). 
- Los dormitorios deben estar diferenciados por sexo y su 
diseño debe contemplar 4 estudiantes por dormitorio. 
- Para el dimensionamiento de los dormitorios se debe 
considerar lo señalado en el literal "e" del numeral 12.2.1 del 
artículo 12 de la presente Norma Técnica, el cual señala: 
(i) Dormitorios con camas de un nivel: 5.30 m2 por estudiante 
(cama de 1 plaza) o 5.80 m2 por estudiante (cama de 1 1/2 
plaza). 
(ii) Dormitorios con camas de dos niveles (camarotes): 3.20 
m2 por estudiante (camas de 1 plaza) o 3.40 m2 por 
estudiantes (camas de 1 1/2 plaza) 

- Se debe contemplar que las salas de estar estén 
diferenciadas por sexo. 
- Para el dimensionamiento de cada una de las salas de 
estar se debe considerar el 1.0. de 1.60 m2 por la tercera 
arte del total de estudiantes residentes. 

- Este espacio se contempla por la necesidad de un 
ambiente independiente que permita el descanso, atención 
y monitoreo de los estudiantes enfermos, previendo para ello 
que el personal de acompañamiento tiene que estar dentro 
de la residencia estudiantil. 
- Se considera que este espacio se encuentre diferenciado 
por sexo y su ubicación debe estar anexa a las salas de estar 
de la residencia estudiantil. 
- Para el dimensionamiento de este espacio se contempla un 
área de 3.00 m2. 

- Se debe considerar la ubicación de los servicios higiénicos 
de tal manera que abastezca de manera equitativa a los 
dormitorios, considerando que no sea más de 4 dormitorios. 
- Para calcular la dotación de aparatos sanitarios se debe 
considerar lo señalado en el literal "h" del numeral 12.2.1 del 
artículo 12 de la presente Norma Técnica, el cual señala: 
(i) Servicios higiénicos mujeres: Inodoros 1/4 estudiantes; 
Lavatorios 1/4 estudiantes; y, Duchas 1/4 estudiantes. 
(ii) Servicios higiénicos hombres: Inodoros 1/8 estudiantes; 
Lavatorios 1/4 estudiantes; Urinarios 1/8 estudiantes; y, 
Duchas 1/4 estudiantes. 
- Se considera que al menos un juego de aparatos sea 
accesible para personas con discapacidad. 

- Su ubicación debe estar contigua a los servicios higiénicos 
y debe contemplar un área de lavado y un área de secado 
(tendal). 
En ese sentido, al igual que los servicios higiénicos, cada 
espacio de lavandería debe abastecer a un máximo de 4 
dormitorios. 
- Para el dimensionamiento de este espacio (lavado y 
secado) se debe considerar un 1.0. de 3.00 m2 por la mitad 
de estudiantes ue hacen uso de este es acio. 
- Para su dimensionamiento se debe considerar un ratio de 
1.00 m2 por el total de dormitorios. El área resultante no debe 
ser menor a 5.00 m2• 
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- Su implementación se realiza según los criterios que 
establezca la DIBRED del Minedu. 
- Para el diseño del espacio temporal para el docente, se 
debe considerar lo dispuesto en el numeral 12.2.2 del 
artículo 12 de la presente Norma Técnica. 
- La implementación del espacio temporal para el docente no 
es obligatoria dentro del predio. 
- La cantidad de dormitorios depende del número de 
docentes que van a residir temporalmente según las 
características del servicio educativo y las disposiciones del 
Sector Educación. 
- Los dormitorios son independientes para cada docente. 
- Para el dimensionamiento de los dormitorios se debe 
considerar un área de 8.80 m2 acorde a lo señalado en el 
literal "f" del numeral 12.2.2 del artículo 12 de la presente 
Norma Técnica. 
- Se considera que cada espacio temporal cuente con 
máximo 05 dormitorios, 01 sala de estar, 01 cocina y 
comedor, 01 lavandería y servicios higiénicos. En el caso de 
IIEE cuyos terrenos no cuenten con el área suficiente para 
implementar todo el programa arquitectónico, resulta factible 
optimizar el espacio temporal docente en una sola 
edificación. 
- Se debe contar con mobiliario que permita preparar los 
alimentos, un espacio donde éstos puedan ser servidos, así 
como un espacio donde se puedan lavar los enseres. 
- Se considera un área de 9.00 m2 acorde a lo dispuesto en 
el literal "f" del numeral 12.2.2 del artículo 12 de la presente 
Norma Técnica. 
- En caso se implemente más de 05 dormitorios en la 
edificación, se debe prever que este ambiente pueda ser 
utilizado en simultáneo por al menos 2/3 de las personas que 
hacen uso del espacio temporal, siendo el área resultante no 
menor a los 9.00 m2 indicado en el unto anterior. 
- Se considera un área de 4.00 m2 acorde a lo dispuesto en 
el literal "f" del numeral 12.2.2 del artículo 12 de la presente 
Norma Técnica. 
- En caso se implemente más de 05 dormitorios en la 
edificación, se debe prever que este ambiente pueda ser 
utilizado en simultáneo por al menos 2/3 de las personas que 
hacen uso del espacio temporal, siendo el área resultante no 
menor a los 4.00 m2 indicado en el unto anterior. 
- El espacio de lavandería incluye una zona de lavado y una 
zona de secado (tendal). 
- Para el dimensionamiento del mismo se considera lo 
siguiente: 
(i) Un lavadero cada 02 personas con un ratio de 1.00 m2 por 
lavadero. 
(ii) Una zona de tendal para cada persona con un ratio de 
2.00 m2 or ersona. 
- Para determinar la cantidad de servicios higiénicos y 
dotación de aparatos sanitarios se considera lo siguiente: 
(i) 01 servicio higiénico cada 02 dormitorios, o fracción. 
(ii) La dotación de cada servicio higiénico es de 01 Inodoro, 
01 Lavatorio y 01 Ducha. 
- Su ubicación debe permitir el uso por parte de 02 
dormitorios, pero no en simultáneo. 
- No debe poder accederse directamente desde los 
dormitorios. 
- Se debe prever como mínimo un servicio higiénico para 

ersonas con disca acidad. 
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Dormitorio 

Servicios 
Higiénicos 

Cocina 

- El espacio temporal para el personal de acompañamiento 
debe encontrarse dentro de la residencia estudiantil, y debe 
tener acceso a la sala de estar de los estudiantes; sin que 
exista vínculo directo hacia alguno de los dormitorios de los 
estudiantes 
- La cantidad de dormitorios depende del número de 
personal de acompañamiento que van a residir 
temporalmente según las características del servicio 
educativo y las disposiciones del Sector Educación, a razón 
de 01 dormitorio para un personal de acompañamiento por 
cada 60 estudiantes o fracción del mismo sexo. En caso la 
edificación cuente con más de un piso de dormitorios o se 
encuentren en bloques separados, en cada uno de ellos 
debe existir un dormitorio para un personal de 
acompañamiento. 
- Los dormitorios son independientes para cada personal de 
acompañamiento y deben estar distribuidos acorde al 
agrupamiento por sexo de los dormitorios de los estudiantes. 
- Para el dimensionamiento de los dormitorios se debe 
considerar un área de 8.80 m2 acorde a lo señalado en el 
literal "e" del numeral 12.2.3 del artículo 12 de la presente 
Norma Técnica. 
- Se debe considerar lo dispuesto en el numeral 12.2.3 del 
artículo 12 de la presente Norma Técnica. 

- Para determinar la cantidad de servicios higiénicos y 
dotación de aparatos sanitarios se considera lo siguiente: 
(i) 01 servicio higiénico cada 02 dormitorios, o fracción. 
(ii) La dotación de cada servicio higiénico es de 01 Inodoro y 
01 Lavatorio. 
- Su ubicación debe permitir el uso por parte de 02 
dormitorios, pero no en simultáneo y deben estar distribuidos 
de acuerdo al agrupamiento por sexo de los dormitorios de 
los estudiantes. 
- No debe poder accederse directamente desde los 
dormitorios. 
- Se debe prever como mínimo un servicio higiénico para 
personas con discapacidad para los dormitorios del personal 
de acompañamiento en cada agrupamiento por sexo de los 
dormitorios de los estudiantes. 

Cocina escolar Despensa - El dimensionamiento responde a la normativa vigente que 
,__ ______ ..... regule al respecto. 
Depósito de 
combustibles 

Almacén general 

Vigilancia / Caseta de control 

Depósito de implementos deportivos 

- Para el dimensionamiento de este ambiente se considera 
un ratio de 1.50 m2 por el total de secciones. El área 
resultante no debe ser menor a 10.00 m2• 

- Se considera un área de 40.00 m2-acorde a lo dispuesto en 
el Cuadro Nº 40 de la presente Norma Técnica. 

- La cantidad requerida de este ambiente es variable según 
el número de ingresos con que cuente el local educativo. 
- Se considera un área de 3. 00 m2 acorde a lo dispuesto en 
el Cuadro Nº 40 de la presente Norma Técnica. 

- El dimensionamiento de este ambiente está en función de 
las disciplinas a realizar según la propuesta pedagógica de 
la IE. Para ello, la presente Norma Técnica establece 3 tipos 
de depósitos de implementos deportivos: 
(i) Tipo 1: 16.00 m2 

(ii) Tipo 11: 30.00 m2 

(iii) Tipo 111: 60.00 m2 

- Sin embargo, considerando lo señalado en el primer 
párrafo, el dimensionamiento final del depósito de 
implementos deportivos puede variar dependiendo del 
equipamiento a utilizar para las actividades de Educación 
Física, por lo que el área puede ser menor en función de la 
cantidad ti o de e ui amiento. 
- Se considera un área de 4.00 m2 acorde a lo dispuesto en 

Depósito de herramientas y el Cuadro Nº 40 de la presente Norma Técnica. 
- Se puede considerar un solo depósito integrindolo materiales (para ambientes tipo G) 

OE de ósito de roductos. • 
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Depósito de productos 
- Se considera un área de 4.00 m2 acorde a lo dispuesto en 

(para el Cuadro Nº 40 de la presente Norma Técnica. 
ambientes tipo G) 

Cuarto de máquinas y cisternas 

Ambiente para el almacenamiento de 
residuos sólidos 

Cuarto de limpieza 

Cuarto eléctrico 

Servicios higiénicos para estudiantes 

- Se puede considerar un solo depósito integrándolo con el 
depósito de herramientas y materiales. 

- La dimensión final de este ambiente se determina según el 
diseño arquitectónico, el cual debe ser revisado por el 
in eniero res ectivo. 
- Para el dimensionamiento de este ambiente se considera 
lo establecido en el artículo 43 de la Norma A.010 del RNE. 
- Se debe considerar que los residuos sólidos se encuentren 
dispuestos en contenedores. Para ello se debe tener en 
cuenta el volumen de almacenamiento de cada contenedor 
y la superficie que ocupa el mismo, así como el área 
requerida para su manipulación. 

- Se considera un área de 1.50 m2 acorde a lo dispuesto en 
el Cuadro Nº 40 de la presente Norma Técnica. 

- La dimensión final de este ambiente se determina según el 
diseño arquitectónico, el cual debe ser revisado por el 
in eniero res ectivo. 

- Para la dotación de aparatos sanitarios se considera lo 
señalado en la Norma A.040 del RNE. 
- Se considera que al menos un juego de aparatos sea 
accesible para personas con discapacidad. 

- Para la dotación de aparatos sanitarios se considera lo 
Servicios higiénicos para personal señalado en la Norma A.080 del RNE. 
administrativo y docentes - Se considera que al menos un juego de aparatos sea 

accesible para personas con discapacidad. 

ágina 104 de 111 



Denominación del Documento Normativo 

NT-012-01-MINEDU 
CRITERIOS DE DISEÑO PARA LOCALES 

EDUCATIVOS DE PRIMARIA Y SECUNDARIA 

Cuadro Nº 2. Programa arquitectónico de Secundaria con Residencia Estudiantil con 
mínimo 15 estudiantes residentes 

Biblioteca escolar 

Taller de educación para el trabajo (EpT) + Laboratorio de 
ciencias y tecnología (1) 

Depósito de Taller de educación para el trabajo (EpT) + 
Depósito del Laboratorio de ciencias y tecnología (2) 

Sala de usos múltiples (SUM) (3) 

Depósito de SUM + Depósito de Taller de arte + Depósito 
de instrumentos musicales (4) 

Losa multiuso+ espacio de seguridad perimetral (6) 

Área de ingreso 

Espacios exteriores (7) 

Espacios de cultivo (8) 

Espacios de crianza de animales (8) 

Espacios para Dirección 

93.75 

80.40 

24.40 

154.90 

60.10 

608.00 

50.00 

593.75 

75.00 

75.00 

9.50 

93.75 

80.40 

24.40 

154.90 

60.10 

608.00 

50.00 

593.75 

75.00 

75.00 

9.50 

personal de ------+-------+------+-----
gestión Coordinador de 

Tópico (11) 

Residencia 
estudiantil (12) 

administrativa y Residencia + 
pedagógica (9) Coordinador 

Peda ó ico 

Área de espera 

Archivo 

Depósito de materiales de oficina 

Sala de docentes (1 O) 

Dormitorios para estudiantes (13) 

Sala de estar 

Espacio temporal de descanso y 
monitoreo al estudiante (14) 

2 

4 

2 

2 

3.25 

5.00 

6.00 

4.00 

30.00 

9.00 

21.20 

9.00 

3.00 

Servicios higiénicos estudiantes 
2 30

_
00 

15 16 

6.50 

5.00 

6.00 

4.00 

30.00 

9.00 

84.80 

18.00 

6.00 

60.00 

Lavandería (17) 2 8.00 16.00 

Almacén general 5.00 5.00 

Dormitorios 9 8.80 79.20 

Cocina y comedor 2 9.00 18.00 

Espacio temporal Sala de estar 2 4.00 8.00 
1-------------------,1------------t 

para el docente (18) Lavandería (20) 2 12.00 24.00 
(19) 1----------~------1--------

Espacio temporal 
para el personal de 
acompañamiento en 
residencia estudiantil 
(12) (22) 

Servicios Higiénicos para persona 
con discapacidad (15) (21) 

Servicios Higiénicos (15) (21) 

Dormitorio (23) 

Servicios Higiénicos (15) (24) 

Cocina 

Despensa 

4 

2 

2 

6.00 6.00 

3.00 12.00 

8.80 17.60 

3.90 7.80 

20.00 20.00 

12.00 12.00 

8.00 
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Almacén general 

Vigilancia/ Caseta de control (26) 

Depósito de implementos deportivos (27) 

Depósito de herramientas, materiales y productos (para 
ambientes tipo G) (28) 

Cuarto de máquinas y cisternas (15) 

Ambiente para el almacenamiento de residuos sólidos 

Cuarto de limpieza 

Cuarto eléctrico (15) 

Servicios higiénicos Servicios Higiénicos Hombres 

10.00 

40.00 

3.00 

16.00 

8.00 

35.00 

33.30 

1.50 

15.00 

14.20 
para estudiantes (15) 1--------------+------+------+-
(30) Servicios Higiénicos Mujeres 11.00 

10.00 

40.00 

3.00 

16.00 

8.00 

35.00 

33.30 

1.50 

15.00 

14.20 

11.00 

8.00 8.00 higiénicos Servicios Higiénicos Hombres 
ra personal 1-------------------------1---------.1 

(1) Considerando el Principio de Optimización señalado en la N.T. Criterios Generales, dentro del Taller de EpT se pueden 
realizar las actividades del Laboratorio de ciencias y tecnología. La optimización propuesta es específica para la cantidad 
de secciones indicadas en el presente programa. Para una cantidad mayor de secciones, la optimización de los ambientes 
debe ser analizada acorde a la carga horaria por tipo de actividad a desarrollar en el ambiente. De acuerdo al análisis 
realizado, se puede plantear ambientes independientes para cada tipo de actividad. 
El área señalada no incluyen los depósitos que se requieren para el Taller de EpT y para el Laboratorio de ciencias y 
tecnología. 
En caso la propuesta pedagógica de la IE determine que el Taller de EpT va a contemplar la formación técnica de los 
estudiantes, se debe considerar lo establecido en el literal "g" del numeral 11.3.3 del artículo 11 de la presente Norma 
Técnica. 

(2) La implementación del depósito para el Taller de EpT y para el Laboratorio de ciencias y tecnología se puede realizar de 
manera independiente, considerando la diferenciación y separación de cada depósito. 

(3) Considerando el Principio de Optimización señalado en la N.T. Criterios Generales, dentro del SUM se pueden realizar las 
actividades del Taller de arte, de alimentación y del programa Orquestando. 

(4) La implementación del depósito para el SUM, Taller de arte y para instrumentos musicales se puede realizar de manera 
independiente, considerando la diferenciación y separación de cada depósito. 

(5) En el caso de IIEE existentes cuyo terreno no cuente con el área suficiente para implementar todo el programa 
arquitectónico, se debe definir, entre estos espacios, aquellos que van a ser implementados dentro del predio. Para ello, 
en primera instancia se debe evaluar la posibilidad de utilizar equipamiento existente en el entorno (con disponibilidad y 
condiciones adecuadas para su uso pedagógico). En segundo lugar, se debe adecuar la implementación de los espacios 
según el área disponible en el predio, y priorizándolos de acuerdo a la propuesta pedagógica de la IE. 
Para casos de creación de nuevas IIEE, la UGEL o la ORE, según corresponda, debe propiciar que se cuente con terrenos 
del área requerida para implementar todo el programa arquitectónico. Sólo en casos que esto no fuera posible, debe ser 
sustentado adecuadamente y se debe aplicar lo señalado en el párrafo precedente referido a IIEE existentes. 

(6) Se considera una losa multiuso de tipo 1 (15x28), adicionando al dimensionamiento la zona de seguridad de 2.00 m (por 
cada lado) alrededor de la losa. 
La materialidad de la losa multiuso debe evaluarse considerando las condiciones climáticas del lugar, garantizando que el 
tipo de superficie y el acabado de la mismas permitan el desarrollo adecuado de las actividades y aseguren la integridad y 
la salud de los estudiantes. 
Para intervenciones que se realicen en locales educativos de IIEE existentes, se implementa la losa multiuso en aquellos 
casos donde no exista disponibilidad de utilizar el equipamiento del entorno, considerando lo establecido en el numeral 7.2 
de la presente Norma Técnica. 

(7) En las áreas exteriores se realizan: (i) actividades de aprendizaje, cuya superficie no puede ser menor al resultado del 
cálculo, considerando el 1.0. del taller de arte o laboratorio de ciencias y tecnología, y (ii) actividades recreativas, cuya 
superficie se calcula utilizando un 1.0. de 4.15 m2 por el total de estudiantes. En todos los casos, las superficies que ocupan 
las áreas exteriores pueden ser mayores dependiendo de la disponibilidad de espacio en el área del terreno. 

(8) Área variable, dependiendo de la disponibilidad del espacio en el área del terreno, así como de los recursos a utilizar 
(especies vegetales y animales). El área no puede ser menor al resultado del cálculo, considerando el 1.0. del taller de arte 
o del laboratorio de ciencias y tecnología. 
Se debe contemplar como mínimo la implementación de un cerco de madera y malla metálica de 1.50 m de altura alrededor 
de las áreas destinadas a estas actividades. Adicionalmente, en el caso del área de crianza de animales se debe considerar 
una cubierta ligera Ckl'!".ffib~erial acorde a las condiciones climáticas del entorno, que genere sombra y protección frente 
a las precipitaci~~~~~~,animales a criar y especies a cultivar debe definirse ~~q ta pedagógica de cada 
IE, y ~ estos espacios pueden variar _!;¼f:l"•~e ... ello. <v~ c..,,... ·· · ~,~~\JCAcic,i, 
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(9) 

(10) 

(11) 

(19) 

(20) 

(21) 

(22) 

(25) 

(26) 
(27) 

(28) 
(29) 

(30) 

NT-012-01 -MINEDU 

Denominación del Documento Normativo 

CRITERIOS DE DISEÑO PARA LOCALES 
EDUCATIVOS DE PRIMARIA Y SECUNDARIA 

Se considera la plaza de director, coordinador académico y coordinador de residencia. Revisar el documento denominado 
"Normas para el proceso de racionalización de plazas de personal directivo, jerárquico, docente y auxiliar de educación en 
instituciones educativas públicas de Educación Básica y Técnico Productiva, así como en programas educativos", aprobado 
con Resolución Ministerial Nº 721-2018-MINEDU, así como los documentos normativos que regulan el Modelo de Servicio 
Educativo de Secundaria con Residencia Estudiantil. 
El dimensionamiento de este espacio permite que pueda ser utilizado como Sala de reuniones. Así mismo, los gestores 
educativos y los promotores de bienestar pueden usar este ambiente para las coordinaciones respectivas. Por otra parte, 
se contempla un espacio para el almacenamiento de recursos TIC dentro de este ambiente, considerando para ello las 
instalaciones eléctricas necesarias para mantener los recursos TIC disponibles para el uso de los estudiantes durante la 
jornada escolar. 
Su ubicación debe permitir la atención de los estudiantes cuando se encuentren en los ambientes básicos así como en la 
Residencia Estudiantil. 

Cuando exista personal fijo asignado para la atención de urgencias médicas se considera 9.00 m2. 

Cuando no exista personal fijo asignado para la atención de urgencias médicas se considera 7.50 m2. 

Su implementación no es obligatoria dentro del predio. Sin embargo, la Residencia estudiantil y el Espacio temporal para 
el personal de acompañamiento en residencia estudiantil sí deben estar en el mismo predio. 
Se consideran 04 estudiantes por dormitorio. Para el dimensionamiento propuesto se consideran camas de 1 plaza en un 
solo nivel (no camarote). 
Este espacio se contempla por la necesidad de un ambiente independiente que permita el descanso, atención y monitoreo 
de los estudiantes enfermos, previendo para ello que el personal de acompañamiento tiene que estar dentro de la 
residencia estudiantil. Se considera que este espacio se encuentre diferenciado por sexo, y cada una cuente con un área 
de 3.00 m2

• Debe estar ubicada anexa a las salas de estar de la residencia estudiantil. 
La dimensión final de este ambiente se determina según el diseño arquitectónico. 
Dotación de aparatos según lo señalado en el literal "h" del numeral 12.2.1 del artículo 12 de la presente Norma Técnica. 
Se considera que al menos un juego de aparatos sea accesible para personas con discapacidad. 
El espacio de lavandería incluye una zona de lavado y una zona de secado (tendal). Debe ubicarse anexa a los servicios 
higiénicos. 
El espacio temporal docente no es obligatorio en todos los locales educativos. Su implementación se realiza según los 
criterios que establezca la DIBRED del Minedu. Asimismo, no es obligatorio que este espacio esté ubicado dentro del 
predio del local educativo. Adicionalmente a lo establecido en el presente Cuadro, se deben considerar las disposiciones 
establecidas en el numeral 12.2.2 del artículo 12 de la presente Norma Técnica. 
El espacio temporal para el docente al contar con 09 dormitorios, éstos se distribuyen en dos edificaciones independientes 
(máximo 05 dormitorios por edificación), contando cada una de ellas con sus respectivas salas de estar, cocina y comedor, 
lavandería y servicios higiénicos. En ese sentido, los espacios se distribuyen de la siguiente manera: (i) la edificación de 
05 dormitorios cuenta con 01 sala de estar, 01 cocina y comedor, 01 lavandería y 03 servicios higiénicos; y (ii) la edificación 
de 04 dormitorios cuenta con 01 sala de estar, 01 cocina y comedor, 01 lavandería y 02 servicios higiénicos. 
En el caso de IIEE cuyos terrenos no cuenten con el área suficiente para implementar todo el programa arquitectónico, 
incluyendo la distribución del espacio temporal para el docente en dos edificaciones, resulta factible optimizar el espacio 
temporal en una sola edificación, considerando para ello que la sala de estar cuente con 5.80 m2, la cocina y comedor 
cuente con 18.00 m2

, la lavandería cuente con 20.00 m2 y los servicios higiénicos cuente con el metraje señalado en el 
Cuadro. 
El espacio de lavandería incluye una zona de lavado y una zona de secado (tendal). Para el dimensionamiento del mismo, 
se considera lo siguiente: (i) Un lavadero cada 02 personas, con un ratio de 1.00 m2 por lavadero y (ii) Una zona de tendal 
para cada persona, con un ratio de 2.00 m2 por persona. 
Para determinar la cantidad de servicios higiénicos y dotación de aparatos sanitarios se considera lo siguiente: 
(i) 01 servicio higiénico cada 02 dormitorios, o fracción. Se considera como mínimo un servicio higiénico para personas 

con discapacidad. 
(ii) La dotación de cada servicio higiénico es de 01 Inodoro, 01 Lavatorio y 01 Ducha. 
El espacio temporal para el personal de acompañamiento debe estar dentro de la residencia estudiantil, y con acceso a la 
sala de estar de los estudiantes. En ese sentido, no debe haber vínculo con los dormitorios de los estudiantes. 
La cantidad de dormitorios del personal de acompañamiento depende de la cantidad de estudiantes que residen en la 
Residencia Estudiantil, a razón de 01 dormitorio para un personal de acompañamiento por cada 60 estudiantes o fracción 
del mismo sexo. En caso la edificación cuente con más de un piso de dormitorios o se encuentren en bloques separados, 
en cada uno de ellos debe existir un dormitorio para un personal de acompañamiento. 
Para determinar la ubicación, cantidad de servicios higiénicos y dotación de aparatos sanitarios se considera lo siguiente: 
(i) Deben estar distribuidos según 01 servicio higiénico cada 02 dormitorios, o fracción. Se considera como mínimo un 

servicio higiénico para personas con discapacidad para los dormitorios del personal de acompañamiento en cada 
agrupamiento por sexo de los dormitorios de los estudiantes. 

(ii) La dotación de cada servicio higiénico es de 01 Inodoro y 01 Lavatorio. 
Para el dimensionamiento de la cocina escolar se toma como referencia lo señalado en la "Guía para la Implementación 
de las Cocinas Escolares y sus Almacenes en las Instituciones Educativas Públicas de los Niveles de Educación Inicial y 
Primaria en el Marco del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma", aprobado con Resolución 
Viceministerial N° 0002-2013-ED. 
La cantidad de este ambiente es variable según el número de ingresos con que cuente el local educativo. 
El dimensionamiento final del depósito de implementos deportivos puede variar dependiendo del equipamiento a utilizar 
para las actividades de Educación Física, por lo que el área puede ser menor en función de la cantidad y tipo de 
equipamiento. 
El depósito debe ubicarse anexa a los espacios tipo G que se implementen en el local educativo. 
En caso de utilizar sistemas alternativos para la'~tación de servicios básicos, se debe prever los ambientes necesarios 
para el adecuado funcionamiento del sistema"ºa implementar. Así mismo, de plantearse sistemas alternativos de 
saneamiento, éstos no deben afectar las áreas exteriores de uso pedagógico y recreativo. 
Dotación de aparatos sanitarios según lo establecido en el Norma A.040 del RNE. Se considera que al menos un jueg 
apar sea accesible para personas con discapacidad. 
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Dotación de aparatos sanitarios según lo establecido en el Norma A080 de! RNE Se considera que al menos un juego de 
aparatos sea accesible para personas con discapacidad. 
Para el presente cálculo, los ambientes tipo E, F y G no forman parte de las áreas techadas. 
Para el presente cálculo, los ambientes tipo E, F y G señalados en el Cuadro forman parte del área libre. Asimismo, de 
contar con mayor área libre a lo requerido para los espacios mencionados anteriormente, se debe priorizar la 
implementación de espacios no techados que permitan desarrollar actividades pedagógicas y/o recreativas. 
En los casos en donde no se contemple el espacio temporal para el docente dentro del predio, el área de terreno a 
considerar es de aproximadamente 2,950.00 m2

. 

(35) En los casos en donde no se contemple el espacio para la residencia de estudiantes, el espacio temporal para el docente 
y el espacio temporal para personal de acompañamiento en residencia estudiantil, el área de terreno a considerar es de 
aproximadamente 2,660.00 m2

. 

(36) En aquellos casos en donde las áreas de los terrenos sean menores a las señaladas en el presente Cuadro, se pueden 
plantear edificaciones de más de un piso, considerando para ello (i) los Principios de Funcionalidad, Habitabilidad, Seguridad, 
Optimización y Sostenibilidad establecidos en la N.T. Criterios Generales; (ii) las disposiciones señaladas en el RNE y la 
presente Norma Técnica; y, (iii) los sistemas constructivos a utilizar acorde a la zona donde se ubica el local educativo. 

(37) En aquellos casos en donde se encuentren focalizados el Modelo de Servicio Educativo de Secundaria con Residencia 
Estudiantil y el Modelo de Servicio Educativo de Secundaria con Jornada Escolar Completa (JEC) en una misma IE, se 
debe contemplar de manera obligatoria el AIP. 

Cuadro Nº 3. Programa arquitectónico de Secundaria con Residencia Estudiantil con 
la totalidad de estudiantes residentes 

Biblioteca escolar 

Taller de educación para el trabajo (EpT) + Laboratorio de 
ciencias y tecnología (1) 

Depósito de Taller de educación para el trabajo (EpT) + 
Depósito del Laboratorio de ciencias y tecnología (2) 

Sala de usos múltiples (SUM) (3) 

Depósito de SUM + Depósito de Taller de arte+ Depósito de 
instrumentos musicales (4) 

Losa multiuso+ espacio de seguridad perimetral (6) 

Área de ingreso 

Espacios exteriores (7) 

Espacios de cultivo (8) 

Espacios de crianza de animales (8) 

Espacios para Dirección 
personal de 
gestión Coordinador de 
administrativa y Residencia + 
pedagógica (9) Coordinador 

Peda ó ico 

Área de espera 

Archivo 

Depósito de materiales de oficina 

Sala de docentes (1 O) 

Tópico (11) 

Dormitorios para estudiantes (13) 

Sala de estar 

Espacio temporal de descanso y 
monitoreo al estudiante (14) 

Servicios higiénicos estudiantes (15) 
16 

Lavandería (17) 

Almacén general 

93.75 93.75 

80.40 80.40 

24.40 24.40 

154.90 154.90 

60.10 60.10 

608.00 608.00 

50.00 50.00 

593.75 593.75 

75.00 75.00 

75.00 75.00 

9.50 9.50 

2 3.25 6.50 

5.00 5.00 

6.00 6.00 

4.00 4.00 

30.00 30.00 

9.00 9.00 

32 21.20 678.40 

2 69.00 138.00 

2 3.00 6.00 

8 42.00 336.00 

8 16.00 128.00 

32.00 32.00 
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Dormitorios 9 8.80 

Cocina y comedor 2 9.00 

Espacio temporal Sala de estar 2 4.00 
para el docente (18) Lavandería (20) 2 12.00 
(19) 

Servicios Higiénicos para persona con 6.00 
discapacidad (15) (21) 

Servicios Higiénicos (15) (21) 4 3.00 

Espacio temporal 
Dormitorio (23) 4 8.80 para el personal de 

acompañamiento 
en residencia Servicios Higiénicos (15) (24) 2 3.90 
estudiantil 12 22 

Cocina 20.00 

Cocina escolar (25) Despensa 12.00 

Depósito de combustible 8.00 

Almacén general 10.00 

40.00 

Vigilancia / Caseta de control (26) 3.00 

Depósito de implementos deportivos (27) 16.00 

Depósito de herramientas, materiales y productos (para 8.00 
ambientes tipo G) (28) 

Cuarto de máquinas y cisternas (15) 35.00 

Ambiente para el almacenamiento de residuos sólidos 62.50 

Cuarto de limpieza 1.50 

Cuarto eléctrico ( 15) 15.00 

Servicios higiénicos Servicios Higiénicos Hombres 14.20 
para estudiantes 
(15) (30) Servicios Higiénicos Mujeres 11.00 

Servicios higiénicos Servicios Higiénicos Hombres 8.00 
para personal 
administrativo y 
docentes (15) (31) Servicios Higiénicos Mujeres 8.00 

79.20 

18.00 

8.00 

24.00 

6.00 

12.00 

35.20 

7.80 

20.00 

12.00 

8.00 

10.00 

40.00 

3.00 

16.00 

8.00 

35.00 

62.50 

1.50 

15.00 

14.20 

11.00 

8.00 

8.00 

Considerando el Principio de Optimización señalado en la N.T. Criterios Generales, dentro del Taller de EpT se pueden 
realizar las actividades del Laboratorio de ciencias y tecnología. La optimización propuesta es específica para la cantidad 
de secciones indicadas en el presente programa. Para una cantidad mayor de secciones, la optimización de los ambientes 
debe ser analizada acorde a la carga horaria por tipo de actividad a desarrollar en el ambiente. De acuerdo al análisis 
realizado, se puede plantear ambientes independientes para cada tipo de actividad. 
El área señalada no incluyen los depósitos que se requieren para el Taller de EpT y para el Laboratorio de ciencias y 
tecnología. 
En caso la propuesta pedagógica de la IE determine que el Taller de EpT va a contemplar la formación técnica de los 
estudiantes, se debe considerar lo establecido en el literal "g" del numeral 11.3.3 del artículo 11 de la presente Norma 
Técnica. 
La implementación del depósito para el Taller de EpT y para el Laboratorio de ciencias y tecnología se puede realizar de 
manera independiente, considerando la diferenciación y separación de cada depósito. ,;;,o\JCAc1. 
Considerando el Principio de Optimización señalado en la N.T. Criterios Generales, dentro del SUM se pueden realizar las <::Jx, ,, C4-U1 
actividades del Taller de arte, de alimentación y del programa Orquestando. ~ 
La implementación del depósito para el SUM, Taller de arte y para instrumentos musicales se puede realizar de manera ~ VI 
independiente, considerando la diferenciación y separación de cada depósito. ~<7 

(5) En el caso de IIEE existentes cuyo terreno no cuente con el área suficiente para implementar todo el programa 
arquitectónico, se debe definir, entre estos espacios, aquellos que van a ser implementados dentro del predio. Para ell 
en primera instancia se debe evaluar la posibilidad de utilizar equipamiento existente en el entorno (con disponibilid 
condiciones adecuadas para su uso pedagógico). En segundo lugar, se debe pej~Í(ij;¡0;~1

:nr,:,,,._,,.,,n de los esp ·os 
s g, n el área disponible en el redio, y priorizándo. lo.s de ac~e~t~puesta i · \ll 
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EDUCATIVOS DE PRIMARIA Y SECUNDARIA 

Para casos de creación de nuevas IIEE, la UGEL o la ORE, según corresponda, debe propiciarse que se cuente con 
terrenos del área requerida para implementar todo el programa arquitectónico. Sólo en casos que esto no fuera posible, 
debe ser sustentado adecuadamente y se debe aplicar lo señalado en el párrafo precedente referido a IIEE existentes. 
Se considera una losa multiuso de tipo 1 (15x28), adicionando al dimensionamiento la zona de seguridad de 2.00 m (por 
cada lado) alrededor de la losa. 
La materialidad de la losa multiuso debe evaluarse considerando las condiciones climáticas del lugar, garantizando que el 
tipo de superficie y el acabado de la mismas permitan el desarrollo adecuado de las actividades y aseguren la integridad y 
la salud de los estudiantes. 
Para intervenciones que se realicen en locales educativos de IIEE existentes, se implementa la losa multiuso en aquellos 
casos donde no exista disponibilidad de utilizar el equipamiento del entorno, considerando lo establecido en el numeral 7.2 
de la presente Norma Técnica. 
(7) En las áreas exteriores se realizan: (i) actividades de aprendizaje, cuya superficie no puede ser menor al resultado del 
cálculo, considerando el 1.0. del taller de arte o laboratorio de ciencias y tecnología, y (ii) actividades recreativas, cuya 
superficie se calcula utilizando un 1.0. de 4.15 m2 por el total de estudiantes. En todos los casos, las superficies que ocupan 
las áreas exteriores pueden ser mayores dependiendo de la disponibilidad de espacio en el área del terreno. 
Área variable, dependiendo de la disponibilidad del espacio en el área del terreno, así como de los recursos a utilizar 
(especies vegetales y animales). El área no puede ser menor al resultado del cálculo, considerando el 1.0. del taller de arte 
o del laboratorio de ciencias y tecnología. 
Se debe contemplar como mínimo la implementación de un cerco de madera y malla metálica de 1.50 m de altura alrededor 
de las áreas destinadas a estas actividades. Adicionalmente, en el caso del área de crianza de animales se debe considerar 
una cubierta ligera de un material acorde a las condiciones climáticas del entorno, que genere sombra y protección frente 
a las precipitaciones. El tipo de animales a criar y especies a cultivar debe definirse en la propuesta pedagógica de cada 
IE, y por ende, las condiciones de estos espacios pueden variar en base a ello. 
Se considera la plaza de director, coordinador académico y coordinador de residencia. Revisar el documento denominado 
"Normas para el proceso de racionalización de plazas de personal directivo, jerárquico, docente y auxiliar de educación en 
instituciones educativas públicas de Educación Básica y Técnico Productiva, así como en programas educativos", aprobado 
con Resolución Ministerial Nº 721-2018-MINEDU, así como los documentos normativos que regulan el Modelo de Servicio 
Educativo de Secundaria con Residencia Estudiantil. 
El dimensionamiento de este espacio permite que pueda ser utilizado como Sala de reuniones. Así mismo, los gestores 
educativos y los promotores de bienestar pueden usar este ambiente para las coordinaciones respectivas. Por otra parte, 
se contempla un espacio para el almacenamiento de recursos TIC dentro de este ambiente, considerando para ello las 
instalaciones eléctricas necesarias para mantener los recursos TIC disponibles para el uso de los estudiantes durante la 
jornada escolar. 
Su ubicación debe permitir la atención de los estudiantes cuando se encuentren en los ambientes básicos así como en la 
Residencia Estudiantil. 

Cuando exista personal fijo asignado para la atención de urgencias médicas se considera 9.00 m2
• 

Cuando no exista personal fijo asignado para la atención de urgencias médicas se considera 7.50 m2
. 

Su implementación no es obligatoria dentro del predio. Sin embargo, la Residencia estudiantil y el Espacio temporal para 
el personal de acompañamiento en residencia estudiantil sí deben estar en el mismo predio. 
Se consideran 04 estudiantes por dormitorio. Para el dimensionamiento propuesto se consideran camas de 1 plaza en un 
solo nivel (no camarote). 
Este espacio se contempla por la necesidad de un ambiente independiente que permita el descanso, atención y monitoreo 
de los estudiantes enfermos, previendo para ello que el personal de acompañamiento tiene que estar dentro de la 
residencia estudiantil. Se considera que este espacio se encuentre diferenciado por sexo, y cada una cuente con un área 
de 3.00 m2• Debe estar ubicada anexa a las salas de estar de la residencia estudiantil. 
La dimensión final de este ambiente se determina según el diseño arquitectónico. 
Dotación de aparatos según lo señalado en el literal "h" del numeral 12.2.1 del artículo 12 de la presente Norma Técnica. 
Se considera que al menos un juego de aparatos sea accesible para personas con discapacidad. 
El espacio de lavandería incluye una zona de lavado y una zona de secado (tendal). Debe ubicarse anexa a los servicios 
higiénicos. 
El espacio temporal para el docente no es obligatorio en todos los locales educativos. Su implementación se realiza según 
los criterios que establezca la DIBRED del Minedu. Asimismo, no es obligatorio que este espacio esté ubicado dentro del 
predio del local educativo. Adicionalmente a lo establecido en el presente Cuadro, se deben considerar las disposiciones 
establecidas en el numeral 12.2.2 del artículo 12 de la presente Norma Técnica. 
El espacio temporal para el docente al contar con 09 dormitorios, éstos se distribuyen en dos edificaciones independientes 
(máximo 05 dormitorios por edificación), contando,cada una de ellas con sus respectivas salas de estar, cocina y comedor, 
lavandería y servicios higiénicos. En ese sentido, los espacios se distribuyen de la siguiente manera: (i) la edificación de 
05 dormitorios cuenta con 01 sala de estar, 01 cocina y comedor, 01 lavandería y 03 servicios higiénicos; y (ii) la edificación 
de 04 dormitorios cuenta con 01 sala de estar, 01 cocina y comedor, 01 lavandería y 02 servicios higiénicos. 
En el caso de IIEE cuyos terrenos no cuenten con el área suficiente para implementar todo el programa arquitectónico, 
incluyendo la distribución del espacio temporal para el docente en dos edificaciones, resulta factible optimizar el espacio 
temporal en una sola edificación, considerando para ello que la sala de estar cuente con 5.80 m2, la cocina y comedor 
cuente con 18.00 m2, la lavandería cuente con 20.00 m2 y los servicios higiénicos cuente con el metraje señalado en el 
Cuadro. 
El espacio de lavandería incluye una zona de lavado y una zona de secado (tendal). Para el dimensionamiento del mismo, 
se considera lo siguiente: (i) Un lavadero cada 02 personas, con un ratio de 1.00 m2 por lavadero y (ii) Una zona de tendal 
para cada persona, con un ratio de 2.00 m2 por persona. 
Para determinar la cantidad de servicios higiénicos y dotación de aparatos sanitarios se considera lo siguiente: 
(i) 01 servicio higiénico cada 02 dormitorios, o fracción. Se considera como mínimo un servicio higiénico para personas 

con discapacidad. 
(ii) La dotación de cada servicio higiénico es de 01 Inodoro, 01 Lavatorio y 01 Ducha. 
El espacio temporal para el personal de acompañamiento debe estar dentro de la residencia estudiantil, y con acceso a la 
sal de los estudiantes. En ese sentido, no debe haber vínculo con los dormit · t estudiantes .. 
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CRITERiOS DE DISEÑO PARA LOCALES 

EDUCATIVOS DE PRIMARIA Y SECUNDARIA 

La cantidad de dormitorios del personal de acompañamiento depende de la cantidad de estudiantes que residen en la 
Residencia Estudiantil, a razón de 01 dormitorio para un personal de acompañamiento por cada 60 estudiantes o fracción 
del mismo sexo. En caso la edificación cuente con más de un piso de dormitorios o se encuentren en bloques separados, 
en cada uno de ellos debe existir un dormitorio para un personal de acompañamiento. 
Para determinar la ubicación, cantidad de servicios higiénicos y dotación de aparatos sanitarios se considera lo siguiente: 
(i) Deben estar distribuidos según 01 servicio higiénico cada 02 dormitorios, o fracción. Se considera como mínimo un 

servicio higiénico para personas con discapacidad para los dormitorios del personal de acompañamiento en cada 
agrupamiento por sexo de los dormitorios de los estudiantes. 

(ii) La dotación de cada servicio higiénico es de 01 Inodoro y 01 Lavatorio. 
Para el dimensionamiento de la cocina escolar se toma como referencia lo señalado en la ''Guía para la Implementación 
de las Cocinas Escolares y sus Almacenes en las Instituciones Educativas Públicas de los Niveles de Educación Inicial y 
Primaria en el Marco del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma", aprobado con Resolución 
Viceministerial Nº 0002-2013-ED. 
La cantidad de este ambiente es variable según el número de ingresos con que cuente el local educativo. 
El dimensionamiento final del depósito de implementos deportivos puede variar dependiendo del equipamiento a utilizar 
para las actividades de Educación Física, por lo que el área puede ser menor en función de la cantidad y tipo de 
equipamiento. 
El depósito debe ubicarse anexa a los espacios tipo G, que se implementen en el local educativo. 
En caso de utilizar sistemas alternativos para la dotación de servicios básicos, se debe prever los ambientes necesarios 
para el adecuado funcionamiento del sistema a implementar. Así mismo, de plantearse sistemas alternativos de 
saneamiento, éstos no deben afectar las áreas exteriores de uso pedagógico y recreativo. 
Dotación de aparatos sanitarios según lo establecido en el Norma A.040 del RNE. Se considera que al menos un juego de 
aparatos sea accesible para personas con discapacidad. 
Dotación de aparatos sanitarios según lo establecido en el Norma A.080 del RNE. Se considera que al menos un juego de 
aparatos sea accesible para personas con discapacidad. 
Para el presente cálculo, los ambientes tipo E, F y G no forman parte de las áreas techadas. 
Para el presente cálculo, los ambientes tipo E, F y G señalados en el Cuadro forman parte del área libre. Asimismo, de 
contar con mayor área libre a lo requerido para los espacios mencionados anteriormente, se debe priorizar la 
implementación de espacios no techados que permitan desarrollar actividades pedagógicas y/o recreativas. 
En los casos en donde no se contemple el espacio temporal para el docente dentro del predio, el área de terreno a 
considerar es de aproximadamente 4,480.00 m2

. 

En los casos en donde no se contemple el espacio para la residencia de estudiantes, el espacio temporal para el docente 
y al espacio temporal para personal de acompañamiento en residencia estudiantil, el área de terreno a considerar es de 
aproximadamente 2,660.00 m2. 

En aquellos casos en donde las áreas de los terrenos sean menores a las señaladas en el presente Cuadro, se pueden 
plantear edificaciones de más de un piso, considerando para ello (i) los Principios de Funcionalidad, Habitabilidad, Seguridad, 
Optimización y Sostenibilídad establecidos en la N.T. Criterios Generales; (íi) las disposiciones señaladas en el RNE y la 
presente Norma Técnica; y, (iii) los sistemas constructivos a utilizar acorde a la zona donde se ubica el local educativo. 
En aquellos casos en donde se encuentren focalizados el Modelo de Servicio Educativo de Secundaria con Residencia 
Estudiantil y el Modelo de Servicio Educativo de Secundaria con Jornada Escolar Completa (JEC) en una misma IE, se 
debe contemplar de manera obligatoria el AIP. 


	[208-2019-MINEDU]-RVM N° 208-2019-MINEDU - (1-3)
	[208-2019-MINEDU PARTE 2]-RVM N° 208-2019-MINEDU - (2-3)
	[208-2019-MINEDU PARTE 3]-RVM N° 208-2019-MINEDU - (3-3)



